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CERTIFICACIÓN PERIODICA DE EJECUCIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

 

 
En mi calidad de supervisor designado para ejercer la coordinación, control y vigilancia del 
Contrato de Prestación de Servicios N°056 de 2025 celebrado entre el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA y ANDRES FELIPE PEDRAZA 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía N°80.073.679, presento informe 
periódico sobre la ejecución del contrato, en los siguientes términos: 
 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales especializados por sus 
propios medios con plena autonomía técnica y 
administrativa para apoyar la planeación y ejecución 
de la Vicepresidencia de la República en la gestión 
financiera y presupuestal en el marco del proyecto de 
inversión: "Fortalecimiento en la articulación 
interinstitucional e intersectorial para la formulación 
e implementación de políticas públicas que 
contribuyan al goce efectivo de los derechos de 
sujetos de especial protección constitucional" 

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta 31/12/2025 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 111.066.667 

RECURSOS 
Vigencia Actual  

(_X_) 
Reserva Presupuestal 

(__) 
 
PERÍODO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

DEL: (01/08/2025) AL: (31/08/2025) 

VALOR A PAGAR SEGÚN PERÍODO DE 
EJECUCIÓN 

 
$9.800.000 NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
 

CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL DESAGREGADO: 

No. CODIGO (CCP) VALOR A AFECTAR POR CADA CÓDIGO 
DEL CCP 

 
C-0204-1000-7-70506C-0204027-02 
 
Uso presupuestal: A-02-02-02-008-
003-01-1 (Servicios de consultoría en 
Administración y servicios de gestión) 
 

$ 9.800.000 

  
Valor Ejecutado ($) $ 62.066.667 % de Ejecución 55,88% % Porcentaje (Tiempo) 

Pago en trámite $ 9.800.000 % por Ejecutar 44,12% 64,53% 
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CERTIFICACIÓN PERIODICA DE EJECUCIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

 

 
Que, durante el periodo antes relacionado, el Contratista cumplió a satisfacción con las 
obligaciones establecidas en el contrato; realizó las siguientes actividades, y/o entregó los 
siguientes productos: 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATO ACTIVIDADES o PRODUCTOS 

1. Apoyar en el monitoreo y seguimiento de 
la ejecución de los recursos financieros 
relacionados con el proyecto de inversión de 
la Vicepresidencia de la República. 

El contratista realizó la revisión y observaciones 
financieras al INFORME DE EJECUCIÓN FONDO 
MUJER LIBRE Y PRODUCTIVA del periodo julio de 
2025.  
 
Proyectó los informes RELACIÓN ÓRDENES DE 
DESEMBOLSO del periodo abril a julio de 2025 en 
relación con la información entregada por parte 
de Fiducoldex y que asi mismo hacen parte de la 
ejecucion planteada en los otrosíes 2 y 4 del 
contrato N°022 -2021 para Fiducoldex. 
 
De igual manera, el contratista realizo las mesas 
de trabajo conjuntas con Fiducoldex, con el fin de 
realizar retroalimentación y concertación de las 
solicitudes realizadas por parte de la supervisión 
del contrato 

2. Apoyar en las labores de supervisión 
financiera, así como en proceso de 
facturación y cuentas de cobro de los 
contratos relacionados con el proyecto de 
inversión de la dependencia. 

El contratista realizó la revisión y observaciones 
financieras al INFORME DE EJECUCIÓN FONDO 
MUJER LIBRE Y PRODUCTIVA del periodo julio de 
2025 exclusivamente de los temas inherentes a 
la ejecución financiera. 

3. Apoyar en las labores de estructuración de 
estudios de mercado y análisis del sector 
respecto de procesos contractuales 
relacionados con el proyecto de inversión de 
la dependencia. 

El contratista presento los ajustes y respuesta a 
observaciones a el Análisis del Sector cuyo objeto 
es: Fortalecer la plataforma del Movimiento 
Social Paro Cívico de Buenaventura, “Para Vivir 
con Dignidad y en Paz en el Territorio”, a través 
del desarrollo de un conjunto de acciones de 
participación y cualificaciones, tanto de sus 
instancias como en su relación con las 
organizaciones articuladas al mismo, sectores 
poblacionales y la comunidad en general. De 
igual manera proyecto el análisis del sector del 
proceso cuyo objeto es: Aunar esfuerzos 
técnicos, administrativos y financieros para el 
impulso de los acuerdos realizados entre las 
instancias que conforman la Mesa de Diálogo del 
Norte del Cauca que coordina la Vicepresidencia 
de la República, mediante el  fortalecimiento de 
capacidades para la estructuración de proyectos 
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CERTIFICACIÓN PERIODICA DE EJECUCIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATO ACTIVIDADES o PRODUCTOS 

y estrategias de resolución dialogada de 
conflictos que aporten a la mediación de las 
tensiones territoriales en la región. 
 
El contratista participo de las mesas de trabajo 
en relación con los ajustes y respuesta a 
observaciones a el Análisis del Sector cuyo objeto 
es: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para el impulso de los acuerdos 
realizados entre las instancias que conforman la 
Mesa de Diálogo del Norte del Cauca que 
coordina la Vicepresidencia de la República, 
mediante el  fortalecimiento de capacidades para 
la estructuración de proyectos y estrategias de 
resolución dialogada de conflictos que aporten a 
la mediación de las tensiones territoriales en la 
región 

4. Apoyar el seguimiento de la gestión 
financiera de la dependencia elevando alertas 
y proponiendo acciones de mejora respecto 
de la ejecución de recursos a cargo del 
proyecto de inversión a cargo. 

Durante el periodo del presente informe (01 al 31 
de agosto de 2025) no se requirieron actividades 
para el cumplimiento de esta obligación. 

5. Apoyar con la emisión de los conceptos 
financieros requeridos en relación con el 
proyecto de inversión de la Vicepresidencia 
de la República. 

Durante el periodo del presente informe (01 al 31 
de agosto de 2025) no se requirieron actividades 
para el cumplimiento de esta obligación. 

6. Asistir a mesas de trabajo, reuniones y 
espacios de articulación en el que se le sea 
convocado para el cumplimiento del objeto 
contractual. 

El Contratista asistió a la reunión Reunión UNAD 
- FMLP - otros, el pasado 5 de agosto de 2025 
 
El Contratista asistió a la reunión Choco - 
Buenaventura, el pasado 5 de agosto de 2025 
 
El Contratista asistió a la reunión REVISIÓON 
OBSERVACIONES ACIN - MESA NORTE DEL 
CAUCA, el pasado 20 de agosto de 2025 
 
El Contratista asistió a la reunión 
CONTRATACION, el pasado 21 de agosto de 
2025. 

7. Las demás que le sean asignadas por la 
supervisión del contrato acorde al objeto 
contractual. 

Durante el periodo del presente informe (01 al 31 
de agosto de 2025) no se requirieron actividades 
para el cumplimiento de esta obligación. 

 
Que el contrato, SI (_X_) NO (__), hace parte de un proyecto de Inversión 
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CERTIFICACIÓN PERIODICA DE EJECUCIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

 

RELACIÓN CON EL PROYECTO DE INVERSIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

Fortalecimiento en la articulación interinstitucional e 
intersectorial para la formulación e implementación de 
políticas públicas que contribuyen al goce efectivo de los 
derechos de los sujetos de especial protección nacional. 
  

CÓDIGO BPIN 202300000000068  

PRODUCTO Servicio de Monitoreo y Seguimiento. 

INDICADOR Y META TOTAL DE LA 
VIGENCIA 

Indicador principal: Acciones de Monitoreo y 
Seguimiento desarrolladas. Meta 2025: 24 

AVANCE CUANTITATIVO Avance indicador principal: 0,06 

AVANCE CUALITATIVO 

Se apoyó en la supervisión financiera del Fondo Mujer 
Libre y productiva, a través del cual se genera el avance 
en monitoreo y seguimiento. 
  

 
Así mismo, para efectos de pago certifico que el contratista efectuó los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, conforme a las planillas de autoliquidación presentadas por el 
contratista junto con su informe de ejecución. 
 
Observaciones 
Se hace entrega de la planilla de aportes de Seguridad Social del mes de agosto de 
2025 número Planilla 9490613077. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., 04 de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA LORENA ALVAREZ  
Asesora  
Oficina de Despacho de la Vicepresidencia de la República 


